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del Aire 0 8 ~ ~ t' UlCkUlure de 1953. que le pasó al Servicio de 
Tierra. y d e 21 de junio de 1960. que denegó petición de que 
fuera revocada la anterior. asi como desestimando dicho recur
so. en la impugnación que hace de los acuerd03: de 12 de di
ciembre de 1960. denegatorio de scllcitud de nulidad de actua
ciones; de 18 de marzo de 1961 que no repuso el precedente: 
de 28 de este mismo mes. que le · pasó a la situación de reti
rado. y de 20 de jullo de 1961. que no dió lugar a la reposición 
Interesada del anterior. debemos confirmar y confirmamos estas 
últimas cuatro resoluciones. por ser aJustadas a Derecho: sin 
imposición de costas. 

Así por esta nUestra sentencia. que se publicará en el «Bol e
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va». definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
~irmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumpllmlento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 363) 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1962. 

R. Y DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

CORRECCION de erratas del Decreto 1168/ 1962, de 17 de 
mayo de admisión temporal de hilados de fibras pOliami
dicas para su transformación en prendas interiores de 
señora, con destino a la exportación, a la Entidad «Fe
lipe Ferrer Calbeto». 

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 125, de fecha 25 de mayo de 1962, se transcribe a conti
nuación la pertinente rectificación: 

En la página 7.134, columna segunda, parte dispositiva, en 
IIU articulo tercero, dice: «Las importaciones y exportaciones se 
verificarán por la Aduana -de Puigcerdá». Debe decir: «Las im
portaciones y exportaciones se verificarán por la Aduana de 
Port-Bou». 

ORDEN de 16 de junio de 1962 por la que .se autoriza 
a don Juan Plan s Sola, de Sabadell (Barcelona) el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación de lana lavada 11 peinada, y peinado de 
fibra pOlyester/terylene, como reposición de exporta
ciones de tejidos. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por don Juan Plans Sola, de Sabadell (Bar
celona), en sollcitud del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de lana lavada y 'Peinada, y 
peinado de fibra pOlyester/terylene, por exportaciones de te
jidos, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de PoJitica Arancelaria, ha resuelto: 

Prlmero.-Se concede a don Juan Plans Sola, de SabadeIl 
(Barcelona), la Importación de lana lavada y peinada y peinado 
de fibra polyester/terylene con franquicia arancelaria, como re
posición de las cantidades de estas materias primas empleadas 
en la fabricación de tejidOS de lana peinada 100 por 100 y 
tejidOS de lana peinada 45 por 100 y fibra polyester 65 por lOO, 
previamente exportados. 

Segundo.-A efectos contables se establece que p6r caaa 
100 .kilogramos de tzjido dé lana 100 por 100 exportados, po
drán Importarse 123,36 kilogramos de lana lavada' y peinada; 
y por cada 100 kilogramos de tejido de lana y fibra polyester 

exportados, podrán importarse 55.51 kilogramos de lana lavada 
y peinada y 67.85 kilogramos ae peinadO de fibra polyester/ 
terylene. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodO de cinco 
años y con efectos a partir del 20 de septiembre de 1961. Las 
importaciones se efectuarán dentro de los seis meses si :¡;uien
tes a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden para las exportaciones anteriormente efectuadas. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación. debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por esta Orden. 

Las exportaciones efectuadas desde el 20 de septiembre de 
1961 hasta la fecha de publicación de esta Orden se beneficia
rán del régimen de reposición. siempre que se haya hecho cons
tar en las correspondientes licencias de exportación y demás 
documentación necesaria para el despachO la oportuna refe
rencia a dicho regimen. 

Quinto.-Las exportaciones e Importaciones requerirán para 
llevarse a cabo el cumplimiento de las normas generales refe
rentes a la operación comercial de que se trata. Las exporta· 
ciones e importaciones correspondientes. acogidas a los be
neficios de esta Orden, deberán ser planteadas por el concc
sionario de manera concreta ante la Dirección General de 
Comercio Exterior. y este Centro directivo resolverá en cada 
caso lo que estime procedente. 

Sexto.-La aduana, en el momento d·el despacho, requlsita
rá muestras de la mercancia qUe se exporte. asi como de la 
primera materia a Importar para su análisis en el Laboratorio 
Central de Aduanas. 

Séptlmo.-Para obtener la' licencia de importación con fran
quiCia arancelaria justificará el beneficiario. mediante la opor
tuna certificación. que se han realizado las exportaciones co
rrespondientes a la reposición. 

Octavo.-Caducará este beneficio en el caso de que trans
curra el plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

Noveno.-La operación quedará sometida a las medidas de 
vigilancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección Ge
neral de Aduanas) considere necesario establecer en uso ae 
las atribuciones propias de su competencia. 

Décimo.-La Dirección General de Politica Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
d.esenvolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 16 de junio de 1962 . ...,.:P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

RESOLUCION de la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes por la que se anuncia concurso para 
la contratación del servicio de calefacci6n duran,te la 
temporada 1962-63. 

Se saca a concurso la contratación del servicio de calefaccl6n 
durante la temporada 1962-1963. 

El pliego de condiciones puede examinarse en la Sección de 
Régimen Interior. calle de Almagro, número 33. 

Plazo de presentación de ofertas, hasta ellO de Julio pr6xi
mO.-EI Secretario de la Junta Económica.-2.930. 

RESOLUCIONES ael Instituto Español de Moneda Ex
tranjera por las que se anuncian los cambios aplicables 
en operaciones directas para Divisas y Billetes de Ban
co Extranjeros. con viQenci4, salvo aviso en contrario. 
desde el 25 de Junio al 1 de julio de 1962. 

MER.CADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 22 de junio de 1962: 

1 Dólar U. S. A . ........ ......... ......... . 
1 Dólar canadiense ... ..... ............... . 
1 Franco francés nuevo ............... ,:. 

Comprador 

59.776 
54.834 
12,198 

Vendeaor 

59.956 
54.999 
12,234 
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Comprado! Venaedo) 

Pe~c tas Pc,pt,,, 
.. - -- -

1 Ubra est~rlina .................. ........ . 167.931 168.436 
1 Franco suizo ............................. . 13,B52 13,393 

100 Fr~r.cos belgas ......................... .. 120.153 120,514 
1 l\1arro :tl~mán ........................... . 14 974 15.019 

100 Liras italianas .......................... . 9.630 a,6S3 
1 Florín h'Jlandés ....................... .. 16.635 16.685 
1 CO:'ona ~;ueca ........................... .. 11.624 11.658 
1 Corona danesa .......................... .. 8.632 8.703 
1 Corona noruega ......................... . 8.377 8.4.02 

100 Mll.l cos finl1ndeses ................... .. 18,531 18.636 
1 Ch¿]jn austríaco ....................... .. 2.316 2.322 

100 Escudos portugueses ................. .. 209,391 210,0:1l 
1 I;)ólar d~ cuenta (1) ................. .. 69.776 69,956 

111 Esta cotl~C'OIl "S 11IJllcuo.e lO lOS llOlareS de cuenta en clUt 
Be !OrOlRllz¡, el intercn'11tHo con IO~ siguientes p,,!sc~: ArRcntlna 
Bol1\'l:1 BrasIl BIII~,\rio Col"mt>10 Cubil Ch~c()g!ovuQ\lia Ch:na 
Ecuad6r Egipto El Salvltrtor (;rp'~J¡. liungrla Marruecos Méjico 
Paragua~ . Polonia R () O\I"Olana Rumania Siria Turaula Uro· 
(rUav ~ Vltgo,,"a\'la 

Madrid. 25 de junio de 1962. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambio!) que regirán para la semana del 25 de junio al 1 de 
Julio de 1962. salvo aviso en contrario: 

OomDradnr IICDdt>dtl' 

Pesetae Peseta. --_.-
1 Dólar U. S. A .............................. . 59.74 60.05 
1 Dólar canadiense ........................ .. 54.57 54.87 
1 Ff'lnco francés nuevo ................ .. 12,04 12.24 
1 Franco argelino nuevo ................ .. 11.65 11.85 
1 Franco C. F. A. nuevo ................ .. 23,50 23.90 
1 Liora esterlina ........................... .. 167.70 163.43 
1 Franco <ulzo ........................ ~ ..... .. 13.76 13.83 

100 Francos relgas ............................ .. 119.08 120.08 
1 Marro alemán .............................. . 14.86 14.96 

100 Llra~ italianas .............................. . 9.45 \J.80 
1 F10dn h~landés ............................ . 16.50 16.66 

'1 Co~·ona ~UE'ca .............................. .. 11.42 1L52 
1 Corona danesa .............................. . 8.58 8.68 
1 COl'cna noruega ............................ . 8.27 8.37 

100 Marcos finlandeses ...................... .. 18.28 1B.1i5 
l ' Ch~lin austriaco .......................... .. 2.25 2.32 

100 E;cndos portugueses .................... .. 206.75 207.75 
1 D'.rham (lOO Frs. marroq.> ............ . 9.69 10.29 

100 Cruceiros ...................................... . 13:95 14,45 
1 Pes') mejicano .............................. .. 4.60 4,70 
1 pes" colombiano ............................ . 5;85 5,95 
1 Pese uruguayo .............................. . 5.05 5.15 
1 Sol peruano ................................ .. 1.91 1.94 
1 BoJ(var ......................................... . 12.45 13.05 

Madrid. 25 de junio de 1962. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

MESOLUCIQN de la Comisaría General de- Ordenación 
Urbana ele Madrid y sus Alrededores por la que se 
anuncia subasta pÚbLica para la ejecu.ción de las obras 
etel proyecto número 1.086. «Saneamiento de la zona 
industTÍ!zl de Villa verde. jase 3.a». 

La Comisaria General para la Ordenación Urbana de Ma
drid anuncia por la presenLe la célcbración da la subasta púo 
blica para la ejecución de las obras uel proYEcto número 1.086. 
cSaneamiento de la zona industrial de Villa verde, fase 3."». 
por un tipo de llcitación de 4.302.179.74 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el salón de actos de la Comi· 
saría General. Ministerio de la Vivienda. 6.' planta, a las once 
horas del vl~éslmo primer día há.bil siguiente al de la publi. 
cación del presente anuncio en el IBolet1n Oflc1a.l del EstadoJ. 

Las proposicIones podrán presentarse en el Negociado de 
contratación de la Comisaria. en horas de diez a doce. du
rante los dias hibllcs a partir de la publicación del anuncio 
hasta las doce horas del día anterior hábil al de la celebra
dón de la subasta. 

El pl!cgo de condiciones por el que se ha de regir la 6U· 
basta. con el modelo de proposición. así como los antecedentea 
necesarios. pOdrán ser examinados en la Comisaría General. 
en horas de diez a doce. durante los dias há.biles hasta 1!¡; 
yíspcra de la celebraciÓn de la subasta. Estando expuest.o al 
pÚblico una copia de dicho pliego de condiciones en el tablón 
de anuncios de esta Comisaria. 
Madi·id. 15 de junio de 1962.-El Comisario general, Carlos 
Trias Bel'trán.-2.920. 

RESOl.UCION de la Comisaria General de Ordenacton 
Urbana de Madrid JI sus Alrededores por la que se 
anu'ncia subasta pública para ia ejecución de las obras 
del proyecto número 1.099. «Sancamíento en la zona 
almacenes del sector de F¡¡,encarral». 

La Comiso.ria General para la Ordenación Urbana. de Ma
drid anuncia por la presente la celebración de la subasta pú
blica para la ejECUCión de las obras del proyecto número l.099. 
«Saneamiento "n la zona de almacenes del sector de Fuenca
ITal». por un tipo de licitación de 2.253.336,26 pesetas. 

La subasta tendrá lU'5al' en el mlón de actos de la Comi
saría G2neral, Ministerio de la Vivienda. 6." planta, a las once 
horas d~l vigésimo primer dla hábil sl ,uiente al de la pub!!
cación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Las proposiciones pod;-¡í.n prfs~r,tarse en el N¡:gociado de 
Contratación de la Comisaría. en horas de diez a doce. du
rante losdias hábiles a partir de la publicación del anuncio 
hasta las doce horas del dla anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta. 

El pliego de condiciones por el que se ha de regir la · su
basta. con el modelo de proposición. 'así como los antecedentes 
necesarios podrán ser examinados en la Comisaría General. 
en horas de diez a doce durante los días hábiles hasta la 
vlspera de la celebración de la subasta. , estando expuesto al 
públiCO una copla de dicho pliego de condiciones en el tablón 
de anuncios ue esta comisaría. 
Madrid, 15 de junio de 19G2.-EI Comisario general. Cario. 
Trias Bertrán.-2.921. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION ele la Obra Sindical del Hogar' y de Ar
qutte:r.ura por la que se C07/,VD:J~ concurso-subasta 1'a11l 
adjudicar 1a3 obras ae construcción que se citan 

La Organización Sindical de F'. E T. Y de las J. O. N. B. 
convoca concuri;o-cul::&s:a pua adjudlcu las obras de construc
cién de cl:9.rcnta y ocho vlvi::ndr..s de tipo sods.l Y urbanización 
en Eu:!sca aco3ide.s e los I:;cne:icios del Decreto de 17 de no
vlen:bre de lS~:>, s~ún proyecto redF.ctado por el Arquitecto 
don Victorlán Ecmoca C-6rrlz Y de la que es promotor la Obra 
Sindical d~l Ec::;er y c.e Arqultcdura. 

El preGupuGoto de sucasta F.sc¡(!nd~ a tres millones quinien. 
tas tre:. rr..il trccckntas cincuenta Y una p:'!Setas y sesenta Y un 
cénli~oGs (3.5::::;.:::51.61 pcsc:as) y la fianza provisional a cln
cuenta Y I)i~t:! tr.il qUinientas cinrue:1ta. pesetas y veintisiete 
c¿nt!~o3 (¡j'Ui:;O,Z7 (:esetas) El pl~o de ejecución de dlchaa 
ob.F.:; es el de· doce m.es~s 

LI',s pro;Jos1c10r.~s. extendidas en el modelo oficial Y docu
mentacl;;n exigida para optar el concurso-subasta, pueden pre
sental'~e en la. Ccle3aelón Sindical Provincial de Huesca o en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar Y de Ar
quitlJ:!tura (P&3CO del Prado. 18-:;0. planta quince. Madrid) du
rante veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la pUblicación de este anuncio en el «Boletln. Ofieial del 
Estado». hF.nta. lf:3 doce horas d~l dfa en que se cierre dir.ho 
plazo. Y si éste fuera festivo. al d;a sgulente. 

Electo del concurso·sucesta se celebrará en la Delegación 
Sindical Provincial de HueBca, a las doce horas del quinto 


